
 

1 

T +34 933 012 022 
Barcelona · Fontanella 21, 2n 1a. 08010  
Madrid · Conde de Xiquena, 4 4º izq (Reestructuración y concursal) 
pich.bnfix.com 

 

 

Transmisión de la empresa familiar:  
desafíos que requieren gestión 

 

Situación actual en la planificación sucesoria de la empresa 
familiar 
 

La empresa familiar constituye una figura esencial en la economía nacional, pues 
contribuyendo de manera significativa a la generación de empleo, la estabilidad 
financiera y el desarrollo social. No obstante, la transmisión generacional de estas 
compañías presenta desafíos complejos que requieren una gestión rigurosa y 
estratégica. Los empresarios deben planificar cada vez más de forma preventiva y 
profesional la sucesión y donación de activos, con el objetivo de preservar tanto el 
patrimonio empresarial como la armonía entre los miembros de la familia. 

En el contexto actual, marcado por constantes reformas legales y una creciente 
sofisticación de los instrumentos jurídicos y fiscales, la planificación sucesoria ha 
adquirido un protagonismo indiscutible. La falta de previsión y de protocolos 
formales y la improvisación pueden poner en riesgo la viabilidad futura de la 
empresa. Por tanto, es imperativo para el empresariado familiar conocer el marco 
legal vigente, anticipar posibles escenarios y adoptar soluciones adaptadas a las 
necesidades particulares de cada organización. 

Normativa actual y novedades relevantes 
 

La planificación de sucesiones y donaciones en el seno de la empresa familiar está 
regulada por una amalgama de normativas que abarcan tanto la legislación estatal 
como la autonómica. El Código Civil sienta las bases en materia de sucesión 
legítima y voluntaria, regulando aspectos relacionados con la herencia y la 
donación inter vivos. Asimismo, la Ley de Sociedades de Capital determina el 
régimen aplicable a la transmisión de participaciones sociales, mientras que la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones introduce condicionantes fiscales 
para la optimización de la planificación patrimonial. 

Las reformas fiscales de los últimos años, orientadas a incentivar la continuidad 
de la empresa familiar, han establecido bonificaciones y exenciones en la 
transmisión de participaciones empresariales, así como requisitos específicos 
para acceder a estos beneficios. 
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Por eso, el empresario familiar debe cumplir escrupulosamente las 
condiciones legales y documentales exigidas, pues la reciente jurisprudencia ha 
demostrado el rigor de la Administración en la comprobación de estos supuestos. 

Por otro lado, la normativa autonómica puede variar de manera significativa en 
cuanto a los tipos impositivos y las condiciones aplicables. Por ello, se recomienda 
realizar un análisis exhaustivo y personalizado en función del territorio en el que se 
ubica la empresa familiar, a fin de aprovechar al máximo las oportunidades fiscales 
y evitar contingencias futuras. 

Principales desafíos en la transmisión  
 

La experiencia demuestra que, en muchos casos, la planificación sucesoria se 
pospone indefinidamente, lo que puede llevar a situaciones de bloqueo, disputas 
entre los herederos e incluso la pérdida de valor patrimonial. Es frecuente que la 
falta de comunicación entre generaciones, de protocolos familiares y de formación 
específica en materia sucesoria dificulten la transición. 

Las complejidades normativas y fiscales, por otro lado, son un reto añadido. Una 
planificación insuficiente o incorrecta puede derivar en una mayor carga impositiva, 
la fragmentación del patrimonio o la imposibilidad de mantener el control efectivo 
de la compañía. La diversidad de intereses familiares, la presencia de familiares no 
gestores y la posible entrada de terceros en el capital social requieren especial 
atención y previsión. 

No obstante, una adecuada planificación sucesoria permite afrontar estos desafíos 
con éxito, asegurando la continuidad del negocio, la optimización fiscal y la 
cohesión familiar. El diseño de protocolos familiares, la formalización de 
testamentos y pactos sucesorios y la implementación de soluciones innovadoras 
son clave para el empresario que desea garantizar el legado y la prosperidad de su 
empresa. 

Estrategias y soluciones para la planificación efectiva 
 

Para el empresario familiar, la anticipación es la clave. La planificación 
sucesoria debe comenzar con un diagnóstico integral de la situación patrimonial, 
societaria y familiar, identificando riesgos y oportunidades. A continuación, se 
recomienda la elaboración de un protocolo familiar consensuado, con reglas claras 
sobre la participación de los miembros en la gestión empresarial, la transmisión de 
acciones y la resolución de posibles conflictos. 
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Desde el punto de vista fiscal, deben conocerse las ventajas y bonificaciones 
disponibles en cada comunidad autónoma, así como cumplir los requisitos legales 
y documentales. El asesoramiento profesional especializado es indispensable para 
la correcta interpretación de la normativa y para la estructuración óptima de las 
donaciones y sucesiones. 

Los instrumentos jurídicos, como el testamento y los pactos sucesorios, deben 
adaptarse a la realidad de la empresa y revisarse periódicamente para incorporar 
cambios legislativos y circunstancias familiares. Asimismo, debe fomentarse la 
formación y la comunicación intergeneracional en el proceso de sucesión, pues 
favorecen la implicación y el compromiso de las futuras generaciones en el 
proyecto empresarial. 

Estudio de casos: éxitos y dificultades en la sucesión empresarial 
 

La experiencia adquirida en el asesoramiento a empresas familiares permite extraer 
valiosas lecciones sobre los factores que inciden en el éxito o el fracaso de la 
transmisión generacional. Por ejemplo, compañías que han implantado protocolos 
familiares sólidos y participativos han logrado transiciones ordenadas, 
manteniendo la unidad y la rentabilidad del negocio. En estos casos, la 
planificación fiscal ha permitido acceder a bonificaciones significativas, 
preservando el patrimonio y el control empresarial. 

Por el contrario, empresas que han obviado la planificación o han confiado en 
soluciones genéricas han sufrido las consecuencias de litigios internos, pérdida de 
clientes y deterioro del valor patrimonial. La falta de testamento y de diálogo y la 
improvisación se han traducido en situaciones de incertidumbre que han puesto en 
riesgo la continuidad de la compañía. 

Estos ejemplos muestran evidencian la importancia de un enfoque profesional, 
individualizado y preventivo en la planificación sucesoria, así como la necesidad de 
actualizar periódicamente los instrumentos jurídicos y fiscales utilizados. 

Recomendaciones prácticas  
A continuación, se detallan las principales recomendaciones para empresarios que 
deseen abordar la planificación sucesoria con eficacia: 

• Diagnóstico patrimonial: realizar un análisis exhaustivo de la estructura 
empresarial y familiar, contemplando posibles riesgos y oportunidades de 
mejora. 
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• Protocolo familiar: diseñar y consensuar reglas claras sobre la 
participación, transmisión y gobierno de la empresa, involucrando a todos 
los miembros relevantes. 

• Optimización fiscal: estudiar las ventajas fiscales aplicables en cada 
territorio e implementar las estrategias más adecuadas para la transmisión 
patrimonial. 

• Instrumentos jurídicos: formalizar testamentos, pactos sucesorios y 
demás mecanismos legales, revisándolos periódicamente para adaptarlos 
a la realidad empresarial y familiar. 

• Formación y comunicación: impulsar la formación de las generaciones 
futuras y promover el diálogo intergeneracional para garantizar la cohesión y 
el compromiso. 

• Asesoramiento especializado: recurrir a profesionales en derecho de 
sucesiones, fiscalidad y gestión empresarial para asegurar la calidad y la 
validez de las soluciones adoptadas. 
 

Conclusión: el valor estratégico de la planificación sucesoria 
 

Para el empresariado familiar, la planificación de la sucesión y las donaciones no 
es únicamente una cuestión legal o fiscal, sino un auténtico proceso estratégico 
que determinará la continuidad, el éxito y la solidez del proyecto empresarial a largo 
plazo. La anticipación, el rigor jurídico y la profesionalización son elementos 
imprescindibles en una sociedad cada vez más compleja y exigente. 

Es recomendable que el empresario familiar dedique tiempo y recursos a revisar 
periódicamente sus protocolos, instrumentos jurídicos y estrategias de 
transmisión, adaptándolos a las circunstancias cambiantes del entorno normativo 
y familiar. La apuesta por la planificación sucesoria es, sin duda, una inversión en 
el futuro de la empresa y en el bienestar de las generaciones que han de continuar 
el legado empresarial. 
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